
^UM. 296.-SABADO 16 DE DICIEMBRE DE 1906

DE LA Franquea

oonoertado
> y O ^.

•

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, isias
Saleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellaa no ae dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha
^a pramulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Qaceta oíicial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de an
oQmplimionto.

Art. $.° Lsa lepes no tendrán efecto retroactívo, si no
iispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal deereto é Instrucción de 24 de Enero de 1906.-
Axtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarioa que
aatoricen laa aubastas, loe dereehos por ellos devengados y
los snplementod addlantados por los mismob, aei como los
derechos de inaerción de loa anuncios en los periSdicos ofi-
aíales, cnidando de reintegrarae del rematante, si lo hubie
re, del importe tutal de los referidos gastoa, de cuyo car-
o son, con arreglo á lo disp^esto en la regla 8.• del art. 8°

Y.^^"l^ é: OFICIA^^^.

N^+^^!^^i^Cl^ ^i^^ #^0^8^^^ ^^ ^^l^tt^

((^aceta riel día 12 ^de; D;ciembr©.)

SS, ldht, el KEV Don Aifonao %11I y

la KEINA Dotia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continú.an sin novedad

en eu importante salud. ^

Del mismo beneñcio disfrutan to-

daá ;ae demáa personas de la Augus-

ta Real F^mília.

11^I^^Z^ TI+^^^10 L^E LA aUEItiR^

EEAL OBD=N QI1tCULAft

Ezcmo. Sr.: Dispone el articulo

126 de1 Reglamento dictado para la

ejecución de la ley de E^clutamiento

que cuando tenga lugar ol eaao pre•

viato en el 89 de la misma ee alegará

la ozención anto la Comisibn mi=ta

dentro precioamante de loa diez días

eiguientee al de haber llegado i^ cono-

cimiento del mozo interesado el euce•

eo que la motiva. Eete precepto ori-

gina la diveraidad de criterioa que

vienen suatentando las Comieionea

miztas de reclutamiento al resolver

ezpedientea de ezcepciones eobreve •

nidaa después del ingreso en Caja y

alegadaa •1 amparo del art. 149 de la

citada le^, puea mientras unae opi•

nan que deben deaeatimarse las que

no hayan sido alegadas dentro de loa

^ ^ ^ ^_T.____ _ . _ _- _ _._ _-

SUSCRIPCIbN PARTICULAR
Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden publicr.r ea^

los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político^^

SN UÓBDODA Pesetas. Im1^xA Dis o6$DOBA Peaetas. ^

respectivo, por ettyo condncto se pasaráu á los editore^^ds
los mencíonados periódicos.

Un mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4 '
^

(Ordenea de 2 de Abril, de 3^y 21 de Octubre de 1854t.}^

Trimeŝtre.. ... 8 25 Trimestro. ... 11 25 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrec"a
Seis mesea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 reaponsabilidad, de conservar loa níim^:ros de este Bor,^ --
Un aYio. .... 33 i"i n a$o. . .. 4b TIN, coleccionados para ^u e,^ouadernacióu, que deberá ve-

^ Nú»aero suelte, 40 céntimo: de peaeta.

Be pnblica LaGos low 3íaa, e^zcepto los domingoi.' I

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamento que los ae^
ŭores Alcaldea y Secretarios reciban este BoLr':^Ix diapon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguieute.

diez dias a'guientea al de haber ocu

rrido ol hecho o,ue las motiva, entien-

den otrae que e1 indics^do art. 146 no

es de apiicación ^ las ezcepcíones de

refcrencia:

Conaider^.r^do que el art, 149 de'lá

iey mencionad^ ► dí:,p,ono que cuar^tas

ezcepciones ocurran dedpuér del in-

greao en Caja en todo al tiempo que

dure la obiigeción do aervir en fllae,

pueden alegarlas loe intereaadoe, sin

que en dicho artículo se fije plazo al

guno para que lo efectúsn:

ronsiderando que no estando limi•

tado ni en la ley ni en el Eeglamento

el p;azo para a'ogar la^ eacepcionea

cuando estas sobrevengan deapuéo

del ingreso en Caja, pueden aer eoli•

citadas en cualquier tiempo dentro

de la duración del Ret•vicio en fflas;

EI R$t (Q. D. G.), ofdo el pareeer

del Conaejo Supremo de GFuerra y

Marina, y de acuerdo con el de la

Sección permanente del Consejo de

Eotado, se ha servido roeolver que

lae ezcepcionea comprendidas en el

art. 149 de la ley de Reclutamiento

pueden sor a'egadae por loe intereea-

dos en todo tiempo, dentro def que

deban servir en Slas, eín que por lo

tanto les sean de aplicación loa pre•

ceptos del art. 126 del Reglamento.

Do Roal orden lo digo á V. E. para
^

^
'. su conocimiento y demáp ©fecto^. Dios

^

^

guarde á V. E, muchoa años. Madrid

7 de^Dieiembre de 1906.-Weyler.

BeIIer.....

("8aceta„ del dia 12 de Diciembre.)

rificarse al final de cada aíio.

ADVEBT$NCIA.-Conforme con la coudición 4.' ^?e;-
pliego que ha servido de ba,e para la ^nb, sta, no se i^^-•
aertará ningún edicto 6 auuucio que sea á inatancia de
parte sin que abonen los iutcresados el importe de su nei-
blicación, 6 garanticon el pago, á razó^ dc 26 cénti:,^o^^
por línea 6 parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos á
40 céntimos.

Gobierno civil
DE LA

PROVI^éCIA DE CORDOBA

Nttrn. 8b62

SECOIÓN Dit OBRAS PÚBLICLB

IN^T©LACIONL+'9 r;LÉ'CTRIGAS

Don Jcog Sanmar^in, G}obernador oivll de es-

ta provincia.

Hago saber: que don Sergio Pavón
Roealej, vecino de Isnájar, aoiicita
autorisacibn para atravesar terrenos
de dominio público y del Eetado, con
un cable adreo de ^^Ita tensión el8c
trica derivado delalínera perteneciente
á la Sociedad Electra Induatrial I^A•
paffola, que vá de la central de má•

quinae del Remolino haeta Iznájar, á

fln de traneportar la •nergia eléctri-

ca que dicha Sociedad ha de s^zminis-

trarle para adicionarla d la fuerza hí-

dráulica con que hoy mneve el peti•

cionario nna fdbrica de harinae de su

propiedad, en las afueraa de ta pobla-

ción de Iznája^r, al eitio denominado

Llano del l2olino.

No solicita impoaición de +^orvidum•

bre forzoaa de paso de corriente eléc-

trica sobre predioe particulares.

Lo que ee annnoiu en este pcriódi•

co oflciaJ, quedando abierta durante

treinta díae la información pública

que previene el articulo 13 del regla^

mento de 7 de Octubre de 190•1, pu.

diendo hácer dentro d^ eate pla^o la^

reclamacionea que tengan por conve•

niente la^ personas ó entidaden inte•

resadas.

Cárdoba 11 de Diciembre de 1906,

-E1 Gobernador, Jos^ Seltas^axfx.

ICúoa. ^bbl

^8$CCIÓIT DE OBRAB PÚI3LICAS

INSTALACIONf6 TiLF^CTRICAS

Dcn José Sanmartic, (3cbrr4ador civil de es--
ta pro^iucia.

^ IIago saber: que don Federico Eche •

^ ehiquía, on representaclón de Ia So•

^ ciedad Electra Induatrial I^apEñola,
^ solicita autorízacibn para instalar

una liusa a8rea de alta tensión, dea-

de au fsibrica, aituada en el Remolino

de IznAjar, á este puebio, con destino
^ el alumbrado del mismo y ueoe indus-
^ trialea y obtener la declaración de
^ lmpoeición de servidumbre forzosa
^ de paao de corriente elóctrica, con.
^ arreglo A lo dispueato por la ley de
^ 2s de Marzo de 1900 y reglamento de
^ 7 de Octubre de 1904, aobre loa pre-
^^dioa particularea que ezpreaa la rela-
á ción quo á continnacíón ee pubtiea, y-

3^ sobre los terrenos de dominio pública

y del Eatado que se indicsn en la me•
moria y planoa preesntados por el pe••
ticionarío.

Lo qae sa anuncia en este periódi-

co oflcial, quedando abierta durante^.

treinta días la información pública_
que previene el ast. 13 del eitado re•
glamento, pudíendo hacer dentro de,

eate plazo las reclamacionee qne ten-

gan por conveniente laa peraonas ó

" entidadea intereeadas.

Córdoba 10 de Dici©mbre de 1906..

.--^El Qobernador, Jo,tí^ SANMAItTÍN.
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BOLETIN OFICIAL D)^ LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

(BELACIOI( QUE SE CITA}

Térmi^to s^unicipal de Izncijar.

Ntrmero

de las NOMBIiE DE LOa PBOPt=TARIOS, ^^ ^eoindad. ^ OLA9f DE CULTIrO

Longitad Lon gitnd
de linea en ca- de linea en

cuminoa,

p^roelae.
^

da paroela. arroyos,ets

I
I ^

^
1 Electra Industrial EspaIIola Bilbao 36 ; ^

Camino de lznájar á Cuevae ^ 12

3 D. Autonio Ru^z Cobo Iznájar Olivar . 68 ^
Antonio Rabasco Aguilera Viña, olivar y tierra iaculta 122 =

b Electra Industrial Zspañola Bilbao Tierra inculta ^ 303 ^

6 Herederoa de Francisco Reina Iznájar Otivar y almendros 118 ^

7 Camino ds Cuevas a ^ 0

8 Rio (Ionil ^ ^ 77

9 D. Manuel Ecija l[olina ^ Tierra de pastoa 36 ^

10 Vicente Roldán ^ Tierra inculta 66b ^

11 Manuel Ecija Molina ^► Tierra de pastos 132 ^

12
13

Antonio ArOvalo I3inojosa
Manuel Ortiz (lutiérrez

^
^

Olivar
^^ Idem

24
ló0

^
^

14 ^ Josó Campillo Fuontes ^ Tierra de pastoo y o)ivar 69 s

16 Vicente Roldán JiuíSoz ^ Viña y paatos 136 ,

16 Isidoro B^ancas ^ ^ O ivar 46
^

^

17 Juan lluiioz (3utiérres a I Olirar, viiia y pastos 239 ^

18 PaEO de un barranco
b

^ 1C

19

!
D. Francisco B^anoaa Hinojosa ^ 0'ivar 28 ^

20 Vicente Roldi',n Muño: ^ ^ Olivar y tierra inculta 136 ^

21 Antonio ftoldán 3^uñoz ^ ^ 1'ierra inculta 345 ^

93 Andrós Cano Iierrero ^ O^ivar 90 ^

3 e lanía de D. Antonio GlutiérrezCa ^ Tierra inculta y olivar l ^ ^2
24

p
D. Francisco Quintar:a Hidalgo ^ Vifia

^ĝ
.

26 Josó Quintana Hidalgo ^ IdFm 16 s

26

i
bíanuel Doncel Toledo Vifia y olirar s4 .

27 Diego Hidalgo Repiso ^ ^ Idem 17 ^

^8 Antonio Escamilla Jimónez I ^ Vida 22 ^

29 Manue ► Caballero Lechado i Idem 36 ^

30 Diego Jimónez Ruiz ^ ^ V^IIa 12 I ^

31 José Doncel Comino ^ ^ Idem 6f ^

32 Antouio Jimónez Castro j Olivar 24 I ^
33 Bienes propios del Ayuntamiento I ^ Tierra de labor 96 ^

34 D. Antonio Jimdnez Castro ^ Idem 20 p

Sb Manuel Ecija Molina ^ OI ivor 340 ^ ^►

36

^
Manuel Ordafles Montes Tiorra inculta, olivos y encinas 105 ^►

37 Capellania de D. Antonio G}utiórrez ^ Tierra de labor y huerta 66 ^

38

I
Arroyo de Priego ^ ^ i 7

39 D. Joaó Quintana Fuentes ^ H^uerta y tierra insulta lOb I ^

40 Capellania de D. Antonio G}rtiórrez ^ Pastos 144 ^

41 Felipe Roealea LlamaeD ^ Almendroa y chumboa 143 ^ ,

42
.

Bienoa comnnales , , Tíerra inculta 78 i ^

Sasidn dol día 6

Presidencia del oeilor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrierou los senores Pórez, To•
rre Isunza, ;lteaa, Vergillos, Chacón

^ Alvares, Domínguez, Chacón Casti-
llo, Moreno, Vaile y Glómez.

Aouerdoe:
Se aprobó el acta da la anterior.
De conformidad con lo que diapone

^ la Real orden do 16 de Oct^^bre de
1894, se coneignaron los nombres de

^ los seilorea no asistentea.
' Se pASd á estudío é informe de la

comieión de Hacienda una circular
del aeilor Vicepresidente de la ezee•
lentísima Diputación provincial, fe•
cha Zb de Agosto úitimo, por la que
ae requiere al Ayuntamiento para que
adopte lae resoluciones neceeariaa $1
objeto de poder satiefacer lp euma de

^ 12.153^76 peeatas que ae ljja como
lp azo snuat de concíerto pszra saldar

los deecubiertos de contingente.
Se autorizá al ee$or Alcalde para

que deeigne la pereona que haya de
veriflcar el padróa de cédulas perso•
nalee en el campo, la cual, al ñnal de
los trabajo+a, s^rá remunerada con la
euma de 126 pesetas,

8e acordb dar las gracías bl sdñor
brc^^pres^e y a^ ^ayoraomo cto N ues-

tra adeíiora de Ia^Sierra y no aeistir 8

la procesión de tan Ezcolsa Señora.

^e paeb á intorme de la eomiPión de
^ consumos la cuentv rendida por el

Adminiatrador del impuoeto de los in-
gresoe y gaetos habidos en la oficina
de eu cargo durante el mea de Agos-
to úl^imo.

Igual acuordo s• adoptó reapecto A
la cuentn dol resultado que ofrece du-
rante el mismo mes la venta de sal á
la ezolueiva, rendida por dicho Ad•
miniatrador.

°fe faouitó al señor A'calde preai-
dente para que ein las formr.lidades
ie oubaata proceda á la enagenacfón
de las uueces del paseo púbiico en la
suma de 60 peaetae, en que han sido
j ustipreciadas.

s^ea[ón del dia 16

Preaidencia del seiior Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Coneurrieron los Aeiiores Pérez,
Vergillos, Domíngues, Lama, Glómez,
Valle y Tejada.

Acuerdos: .

Sa aprobó el acta de la aaterior
con la protesta dol seíior Lama por ei
hecho de qua el oyuntamiento hubie-
ee acordado no aeistir s^ la procesíán
de la Patronf^.

So hizo constar que la ordinaria co-
rrespondiente al dia 13 tio pudo tener
efecto por falta de nrYmero de seíiores
Consejalea.

De conformidad con lo que dispone
la Beal orden de 16 de Octubre de
1894, se coneignaron loa nombres de

:
c

J

C

C
I
^^

^r
' ( e

IC

Martos 30 de Novfembre de 1906.-E1 Ingeniero de la Sociedad, José Ortiz Artiñano.

Rcgistro iisc^l de la Propied^á

2(irm. 35f39

8on Bern^bi Mnŭo:•Cobo, B.sqietrador Ss•
cal 3e la pr^piedad.
Hago saber: que terminado el re

partimiento de rástica y pecuaria de
ia capital, para 1907, queda eapuqe•
t• al público, por el tArmino de ocho
días, en la oficina de eete Registro,
para que durante dicho plazo pueda
aer ezaminado por loe contribuyentes

y admitiree lae reclamaciones que
contra el mismo ee presenten.

Córdeba lE de Diciembre de 1906.
-Bernabé Muiioz Cobo.

Núm. 3590

Hago saber: que terminado ol pa•
drón de ediflcioe y solares de Doa To•
rree y su término municipal, para
1907, queda eYpuesto al públieo, por
ol término de ocho dias, en la oflcina
de este Regisitro, para que durante di •
cho plazo pueda ser eaaminado por
los contribuyentee y admitir laa re-
clamaciones qae contra el mismo ae

preaenten.

Córdoba 13 de Diciembre de 1906.
-Bernab8 YuIIoz Cobo.

Ayuntaxr^i^nto^

CABSA
1^ Irm. 8871

lztracto de lo^ acuerdoe tomsdos por
e^te iluatre I.yuntamiAnto durante
el mes de Septiembre último.

Sesión del dia 1.•

Preaidencfa del aeñor Alealde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron loa seíiore^ Pérez, To •
rre Ieunza, Vergilloe, Arjona, Villal-

ta, Chacón ^lvarez, Me^a, hiuriel
(don José), Lama, Domínguez, Teja-
da, Chacán Oastillo, Valle, Yoreno,
Glómes y Muriel (don Andréa).

Acuerdoa:
8e aprobó el acta de la anterior,

con una ampliación hecha á propues-
ta del eeñor Lama.

Se h^zo constar que la ordinaria co-
rre^pondiente al día 30 de Agosto úl

timo no pudo tener efecto por talts de
número de señores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignarou loa nombres de
loo seRores no asfetentea.

9e preeentó y fub aprobado por
unanimidad el estado de la diatribu-
ción de fondos del corrfente mes.

Se aprobó por mayoria el informe
emitido por la comisión de Hacienda
en la reclamación formutada contra
el preaupuesto municipal de 1907 por
don Julián Aguilar Qarrido.

Se concedieron cuatro eocorroa pa-

ra baiios á los vecinos p^bres Fran•
ei^co Cubero, Josefa Jiménez, Anto-
nia Moñiz y Rafael Mellado.

Se pasó á informe de la comiaión loe seílores no a^iatentes.
de aguaa una instancia que suscriben Previo informe de la comisión de
doña Rosario, doIIa Franciaca, doíia ^ coneumos se aprobó por unanimidad
Josefa, doiia Eafaela, dofla Antonia y
doña .^suncibn Manchado Peifa, en la
qu® piden que por ahora, y sin per-
juicio, se destinon dos y medio centi-
litroa de agua, de que maniflestan ser
dueñas, al abastecimiento público.

]a cuenta reapeativs al mes de Agoe-
to prózimo pasado.

Quedó )a Corporación enterada de
que con fecha 10 do eete mes había
aido requerido el señor Presidente por
la Compailia arrendataria del contin-
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15 DE DICII^MB3E DE 19q8

gente provincial para que en ol preci-
to término de ocho díae rae ingresen '
lae 9 802`26 pesetae á que asciende el
tercer trimeetre de este aíio.

Se concedieron cuatro oocorroe pa•
ra beños !i lo^ vecinos pobrea Dolo-
re^ 8uiz, Joeé Rodríguez, Maria Or-
dóIIez y Reyeo Lópes.

Quedó la Oorporación enterada y
eonforme con ^1 resu!tado que ofrece
la relación de !os inqresos obtenidoe
dur^►nte el meB de Agoeto último y la
inversión quo ae lea ha dado.

^^ Se presentó y fué aprobado el ea-
^!. tracto de sesiones del citado mes de

Agosto.
Se pasó á informe de 1a comisión de

a^uas, fuentes y cañerias una instan•
cia suacrita por don Altredo Hurtado
y Rodriguez, respecto á agua. 1

A propuesta de1 sefior Valle se acor- ^
dó por unanimidad arrendar variae
bab^tacioneo de la r,aea námero 7 de
la calle de lae Par.rae al vecioo Auto-
>•io Roldán Jurado en rent,a meusual ;
de 7`fi0 peeetas. ^ ' ^`

Seaióa del dia 22 ^

Preeidencia, del ieñor Alcalde don ^
Carloe Bedondo de Trueba.

Concurrieron loa señores Péroz,
Vergillos, Arjona, Viilalta, Mesa,
Chacón Alvares, Mnriel (don José),
Lem^ ► , Va ► le, Gómez, 3loreno y Te-
.lada.

-Aeuerdoa:
Se aprobó el aeta de la anterior.
Se hizo conKtar que la ordinaria co-

, rrespondiente al día 20 no pudo tener
' efqcto por falta de número de señoreB

Concejales. .
De conformidad con lo que dtspone

la Real ordon de la de Octubro de
1891, oe conaignaron los nombres de
los sefloree no asistentee.

Se coucedieron doe socorroa para
baúus á loe vecinoe pobres Jobé Tos-
^ano Camacho y Jooefa Castro Reyes.

Se destituyó al sepuiturero Antonio
^PSa, nombrándose en su reemplazo
d Idariano Mallado Reyea.

i:n armonia con lo que propone la
comisión de Policia urbana, ae acor-
dó conn^iuar fi don Pab!o Luque Se •
rrano, dueIIo de la atargea denomi-
aada del Caz, para que en brevísimo
plazo haga cuantas obras do repara•
ción sean 'necesarias baeta coneeguir
4ue dicha atargea no conatituya un
Peligro para la aalud púbfica ni ori-
gine con eus fl!traoiones dai3os mate-
tiales ú las casae de las calles Juan

,^'^ U1ioa, ^fufiiz Terrones y Cervanteo.

Se acordb por maporía autorizar á
don Alfredo Hurtado para que con las
llmitaciones que tiene establecidas la
^orporación i nstale una fueuta con
doo centilitros de agua que ha adqui•

`'^

rido de don Alfredo Redondo en su
ca9a número 6 de )a calle Sagasta.

En vista dot requerimiento que ha
^8 el seiior Presidente de la ezcelentí-
ei^a Diputación provincial, por cir-
cular inserta en el BoLErIx del dia
20, se acordó consignar en actae las
manifestaciones que ban de haceree

Í z dicho señor para demostrar que es-
te Ayuntamiento no ha incurrido en
f^1ta ni omisidn alguna.

SeSión del,dia 27

Preaidoncla del seíiar Alcalde don
Carlos Rodondo de Trueba.

Concurrierron loa señore$ Pbrez,

iklesa, Chacóa Alvarez, Lama, Vulle,

Gómez Tejada, Moreno, Arjoua, Mu

ri^l (don André^) y Dominguez.
Acuerdos:

$e aprobó el acta de la anterior.

De couformidad con lo que dispone

la Real orden de 16 de Octubre de

1894, se conaignaron los nombres, de

loa señores no I}eiatentes.

Se aeordó por unanicnidad poner al

cobro el primer trimestre del reparto

de la tercera parte del cupo de conou•
mos de eete aíio, eeiialando de plazo

voluntario los dias que median del 1.'

al 15 de Octubre próximo.

se acordó pasar g la Agencia eje-
cutiva para su cohro por la vía de
apremio el certiflcado de descubif^rtoe
por intereaes de cetieos de Propios,
vencidos en el c.orriente atiu.

I^ua1 acuerdo se adoptó respecto al
certi8cado^de d^RCUbiertos por consu-
moa c'el eztrarradio, reepectivoA al
primer semestre de este aíio.

Se acordó paeaoen á la Comi9ión de
policia urbana para que eata lo tuvie
se en cuenta, en el eatudio que ha dv
hacer del alumbrado púbiico, dos ine-
tanciae . de loe vecinos de las ca!!eA
YuSiz Terrones y Mimbrón, en 1^► s
que piden se estabiezca una luz mAs
en dichas calles

$e nombró comisionado al oflcial
primero don M ►^nuel Peña, para que
acompaíie ante la Comisión mizta de
reclutamiento al padre del mozo nú^
mero 65, ftamón Floree Lama.

^le facultó al eeflor Aicalde Presi-
dente para que veriflque cuantaA ges•
tionee Aean necesarias, con el fln de
tener diepuesta cou tiempo oportuno
casa adecuada para la GFuardia civil,
cuyo contrato termina en 31 de Di•
ciembre próximo.

PÓ^ITO.

Sesión del día 22

Preaidencia del Aeñor Alcalde don
Car!os Redotado de Trueba.

Concurrieron loa señores Pbrez,
Yergillos, Arjona, Villalta, Mesa,
Chacón Alvarez, )yfuriel (don 3osé),
Lama, Qalle, Gómez, Moreno y Te•
jada.

i Acuerdos:
;; Se aprobó el acta de la anterior y
^. !a eztraordinuria del día 30 de Agoa-

t

to fltimo.
Se hizo constar que !a p rimera con-

.

vocatoria para esta sesió
para el juevee 20 del
cual no pudo tener efecto
número de seiiores Coucej

Quedó enterada la Corp

n fué hecha
corriente, la
por falta de
ales.
oración del

^

acta de visita levantada c
de AboRto, por el Sabdele
brado por el señor Qober
dando se le d8 ezacto cum
las advertencias que en

on facba 31
gado nom

nador, acor-
plimiento á

ella se con-

i

;

signan.
Tambión quedó entera

ración de la circular del
mo señor Delegado Regio

da la Corpo-
ezcelentiei-
de Pósitoa,

que reproduee al soflor Gobernador

eivil en el BOI.]aTIN OFICIAL del día

13 de este mee, acordáadoae asímie•

mo se le dé Axacto cumplimiento y
conceder á los deudorea quince días
de plazo para que paguen aue descu•
biertos.

JUNTA YUNICIPAL.

Seeión del dia F

Presidencia del Heiior Alcalde don

Carlos 1Zedondo dd Trueba. '

ConcurrIeron los seIioras Pérez

Arroyo, Torre Iasuza, Aguitar, Ver-
gi11o$, ^esa, Aparício, "eh^^ ĉón Alva•
rez, Pérez '11ora, ;4íoreno ('ton Ra-
fael), Dom(nguez, Arjona, Ch :cón del
Caatillo, Alboruoz, Serrauu, Lama
♦aldelvira, Ortiz, Linares, Rasebn,

Almagro, Lama Tano.río, Moreno (don
Va!erio), GFaicia Valdecasas y Ví-
llalta.

Acuerdas:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó por unanimidad el pre-

supzASto de ingresos y gaAtos da eete
lr4unicipío para el prógimo atio de
1907.

Del miemo modo ae aprobb una
transferencia de cré9ito de 332^86 pe-
setas que propone la Contadurta en•
tre varios
de gastos.

artículoa del capitu!o f.'

^ Sesión del día 18

^ Preoi3encia del Reñor Alca!de don
^ Car!oe Yedondo de Trueba.

Coucurrieron ioH aeiiores Aguilar,
Pérez Arroyo, Torre lsunza, Domin •
guez, Vergilloe, Villalta, Aparicio,

l Arjona, Moreno (don Rafr^e!), Piedra,
^ García ValdecaeaN, Alma;ro, Ortiz,
' Serrano, Linaree, La.ma Tenorio, Va•
^ lle, Chasón del Caatillo y Lama Val•^
^ delvira. ^
I A cuerdos:

Se ap^ obó el acta de Ia antArior.
8e acordó e! arrendamiento á ven•

ta libra de todae lae eapeciee tarifa •
das, eomo medio de hacer efectivo el
eupo de cansumoa, alcoholeA y sal

^ durante el próximo año de 1907,

Ss nombró una comisión compuea-
^ ta de los eeñore3 Torre I^ueza, La•
^ ma Valdevira, Vergillos, Lama Teno •
I rio y Linares, para que prononga el
^ tipo da eubasta y lae tarifas porque
, halla de haceree efectivo el arbrtrio
^ estab'ecido sobre el uso ob^igatorio

de pesae y mediday du*anteel próai•-
^ mo aiio de 1907. ^

Se acordó eancíonar lo hecho por
^ el Ayuntamiento respecto al arbitrio
^ establecido sobrc !os puestos del mer•

cado, via púb!ica y arrendamiento
^ del local percade*ías, y por tanto que
^ se saque á sub^:s a dicho arbitrio du•

rante el ai9o de 1v07, en la suma de
1S . 501 pesetaa.

Se presentaron las cuentas muni•
nicipales de 1906, nombrándose una
comisión, compuc^sta de los seIIores
Pérez Arroyo, Vi^ialta y Cha ĉón Cae-
tillo, para que iav egamine y emita
dictámen dentro dei plazo de quince
días.

Scaión del dia 22

Presidencia del aeiior Alcalde doa
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los eaHores A;uilar,
Vergillos, V:llatta, Mesa, Arjona,

Cruz, Peña, Lama Tenorio, Muriel
(do q Jo3é), Bascón, Vargas, Tejada,

Aparicio, 8errano, Ortfz, Ldpez Cor-;
dón, Almagro, Muriel (don Andrós), ^
Linares, Qómez, Moreno (don Ra-
fael), Albornoz, Valle, Chacón del
Castillo, Pérez Arroyo y Dominguea.

Acuerdoa: •
Se aprobó el acta de la anterior,

previa rectificacian de ciertos concep-
tos hecha por el sefior Aguilar.

Dada cuenta del informe emittdo
por la comisión nombrada el 13 del
corriente, reypecto al arbitrio de pe-
sas y medidas, se acordb por unani-
midad aplazar eu diecnsión para la
sesión prógima, , ^

Se aprobó por unanimidad el dic•
tamen emitido por la comisidn nom-
brada en 13 de este mes para exami-
nar las cuentas municipales del ejar-
cicio de 190ó.

8esión del día 29 •

Presidencia del seiior Alcalde don
Cárlos Redondo de Trueba.

Concurrieron loy señores Aguilar,
Torre Isunza, Verb^llos, Almugro,
Chacón Alvarez, Peiis, Péres Arro--
yo, Cryz, Huriel (don Joaé), Arjona,
Moreno (dón R,fae;), Albornoz, Pie•
dra, C+arcía Valdeca3a9, Aparicío,
Villalta, López Cordón, Moreno (don
Valerio), Valle, ^Iasa, V,argas, Cha•
cón Castillo, Ruiz, Sarrano, Linares,
Muriel (don AndrBs), Tojada, ^ldella•
do, Lama Valdelvira, Q^ómez Rascón,
Domínguez, Pérez Arroyo y Ortiz.

Acuerdos:
Se aprobb el acta de la anterior.
Se aprobó el informa de la comi•

eión ya mencionada, en el que se pro•
ponen las eapecies que han de eer ob•
jeto del arbitrio de pesas y medidae,
el gravAmen del 1 por 100 que sobre
ellas ha de pesar; la unidad para , laa
traneacciones, que será el kilogramo
y el litro, ya se trate de venta al por
mayor á de transferencia al por ma-•
nor, y el tipo en que ha de salir A su-
basta el arbitrio, que será el de peye•
tas 35.000.

También ee aeordó se estampe en
el pliego de condiciones una que pro•
hiba al arrendatarío cobrar las frac-
ciones de céntimo que arroje cada
adeudo, las cuales quedarán á bene-
flcio del público, y otra reproducien-
do el precepto del último párrafo, ar•
ticulo 3.°, det Raal decreto de 7 de
Junio de 1891.

E1 extraóto de aesiones que antece-
de ha sido formado por el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente

^ ley 9dunicipal, y aprobado por el
^ Ayuntamiento en aesión de 11 del co-

rriente.
Cabra 13 de Octubre de 1906.--

Joaquín Mora, Secretario.-V.° B.°:
El Alcalde, Redondo.

CÚRDOBA

^va^. ^^ss

Terminadoe los trabajoa para la
reetiScación del empadronamiento do-
miciliario áe este distrito municipal,

^ y formadas las lietas á que se reliere
el art. 19 de la ley orgánica vigente,

^ desde hoy, y por té,rmino de quinca

: díae, qub empeaarán á contarse des-

; de la publicación de este edicto en el
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BoL^TIx OFIOIAI. de la provincia, es-
tarán eapuestas al público en la Se•
^retaria de este Ayuntamiento, á fln
de gue puedan eaaminarlas los veoi•
nos que así lo deseen•y formular las
reclamacicnes que sean procedentes.

Lo que.se anuncia en cumplimien-
to de la mencionada ley para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 12 de Diciembre de 1906.
-José Giascía Dlartínem.

YALEN^UELA

Núm, 3b£36 •

I9on Teodoro Priego Luque, Alcalde conati-

tucioLal de esta ^illa. -

Hago saber: que formado por Ia
Junta municipal el presupuesto ordi• '
nario de eete Alruntamiento para el ^
aSo prósimo de 1907, queda ezpues-
to al píiblíco hasta el dia 17 del ac- ^
tual, á loa f fectcs legales y con el fin
qúe los vecinea ó intereeados puedan ^
deducir recl^.maciones pertinentes en 4•r
el indicado p!^ zó.

Valenzuela 7 de Díci^mbre de 1906.,
-El Alcst!de, Teodóro Luque.--Por
su mandado: El Secretdr:o, Aŭ tenio ^
Vúzquez.

JUZ^1-^DC^S

GI^.ANADd.

. M{im.3680

BOLETIN OP+ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dado en Aguilar !^ diez de Diciem-
bre de mil novecientos eeis.-Manuel :^
de Vargas.-El actuario, Joaquín de ;
Iieredia y Creapo,

AiONTORO

Núm. 8693

concurso en este Hospital el dia 29 ;
del corríente á las diez horas:

Aceite mineral euperior egento de
matorias eatrafias, rectíficado.

•Idem vegetal do primora clase, pu-
^ ro de oli^a, bíen clarificado.
" Idem idom de segunda, id. id. id.
^ Arroz de primera, bien cribado y

Don Jas^ Villelt^a Martos, Jnes Ze instrue- S limpio.

cidn úe eate pa^tido. Azucar blanco superior, en perfecto

Por el presente, que ae inaertará en ' estado de limpieza.
el BOLETIN OFICIAL de esta prOVínCla ^ Carbón de cok, compacto y despro-

., visto de aguá.
y Gacsta de 1lfadrid, se cita, llama y^ Idem mineral. •
emplaza á la persona á pereonas que t Idem vegetal, de encina, desprovis-
se crea.n duei9as de unas troa caarti- ^ to de tierra y de picón.
llas de aceituna que Juan Antonío Ví• r Carne de vaca suparior facilitada
cente Egpó:ito (a) Cape^o wparece de- ^ en 213 de pu)pa y 113 da hueso, en
jó en fa primera quincena da I^aviem- ; perfecto estado de conservación, des- ^

^ provista de sebos y Bustancias gra• ^
bre úitimo en la casa quo habita en i sas, fáciles á ta coccíón por proceder ^
esta pohlación Antonía G}arcía Loza- ; de reses jóvenes. ^
no, qu© dicho individuo veudió t^ Chocolate •de buena calidad, des- á
Agueda lllazuelna Kuano, f^ fln de que ; provisto de f8culae, BustancisiB mine ^
dontra doi tórmino de dir^z dias com• ^ rales, y, en general, de materias no- .
parezcan ante esto Juzgado, sito en la ^ cí ^ĝllinae en buen eetado de salud. ^casa número cuatra do la catle 'Lala ^

G,:rbanzos de Castilla, de buena ca• ;
ió a ecet bl ofd r:, pe es a po ac ru rzar, r- , lidar.l y fó.cil r.occión.

leé el Bumt^i•io que con tal mati^ro ina^ ^ Huevos, en buen estado de conser-
truyo por Isa F,ecribnt^íe. del actuario ^ vación.
que refrendu contra el Juan Anton'o ^ Jabhn común de sosa, de$provisto

lij d e exceQo do Alca s y de sustanciasVicente Ez óaito (a) C^► eto hobre tal
F p ' 1 minerales.

hecho; previni8ndoles que de no com- ^ .
parecer le3 parará el perjuicio á que 4

Jatrrón ma^rodel paía, perfectamen•
: te conservado, aiiajo, desprovisto de

G hublere ^lu^rsr en derecho. ; exce^o de sal y eíu enranciar.
Dade en 1d.autoro á Beia de Diciem- ^ Leche de vaca que marque 35 gra

^ bre de mii noveciontos Beíe.-José ^7i- 7 doy en el Lactómetro.
^ llatba.-]^1 actuatio, Licenciado Josó ; Idem d© cabra i^lem idem.

^ Manteca de cerdo salada,, despro-z LarrxBe it .^ en
Don Jcsé García•Twldeoasss ^ Glarcía-^alde• $ vista de sebo9, Bllsta!1C1a3 grasas y

casae, Juez de instrucción del dittrito del S E^ ! L L d ^^ minerale5 que la impurifiquen.

Csmpil:o de esta capitat, li{^m. 3b92 • d`^ PK:^ta para sopa de diferontes cla-

Par el pres°nte sdicto ae cita y lla- ^
';: ses, frehcs^y, :^in pree.entar sefiales ée

L^on Luís Locsno Rodríguez, Jaez dacsno r eIImoheClmier^to.
ma á doña Eduarda VaIenzue]a, ve- ^ ,^o,^^ ,^u oo„ ,;,,^a,r i put^r^^ an hiian oafnrin rin nnnon...

cina. de esta ciudad y aesidente en un .̀ i vación. •
co'rt^ o da ]n rovincia de Córdoba

En vi.rtu^i de prov^dencia dictada '
1 p• '^ an el diu^ dE hoy eu ex.l^eaie,^te que ae ' Polius de gallina, nn perf'ecto est.cdo

para que dentro del término de ocho ^ instru^e en c^stc^
.Juzyr^^io para ta do ;^ dP

salud. ^
días, cor..tadoa desde ]a lr.r•erción del ^ ^ Tcciuo en Ilo,j:^d do poco grueso,

^ volución de 1& fla.nsa det Precurador ^ •
pre^sente en cl BOLETIN OFICIAL, Com- ^ ^ cou vctr^s de j-^món, s;n ^zceao do sal

; de esta E^tema. Audiencia territorial ^ sin enr^►ciar.parezch ante este Juzgado, sito en la ;, don Juan Iŝcmrrro y Car,, se citan á lete `? y Virro tin.to comútl, desprovisto dep1aaR ATueva, nizmero veinte, á pres• r
tar ^declari:cibñ en eausa' Ue instru- ^ peraonas• que se crean con dereeho so 4 agua, c..atFrias co;orantes y sales mi-

q^ 1 bre i a misma para qufs dentro dei pla• á nurales qua io in^puriiiquen.
Viuo bianco genoroso, bien cl:arifi-yo eobre robo ŝ dcn Pascuai Nacher ^ zo improrrogabla de aeis meses á .,

Vílár. i cada, desprovisto de agua y materias
sde 91 dí si ud i nte á lat gu par ^e e - .e^ , • , , „ . _ _ _ egtruíias que Io impurifiqnen.Dado c.n Granada á cinco de Di• S con

ciembre d© mil novecientos 'seis.- ^ ^"v"^--^ ^^ v4-^ `y-v"^' ^`W"^-v- " Observaciones •
^ can hacienc'o uso del derecho que pu-

Joaé Gatci^z Frs'deczsas.-P. S. M•, ^ diera
asiatirles; bajo apeecibimieuto ^ l.a Los articulos serán puestosen

Diego AI•tar..ho. • ' el establecimiento de cuenta y riesgo
" d d h cerio así dentro delue e no ae

AC^UILAB

Nún4„ 3585

^

. ^ q . ^ de los abastecedores.

Don Idar,uFJ. do ^ar^as 5 Chacós, Juez de il;s•

traccióu de esta ciadad q^n }^artido.

Por el prr eente se cíta, llama y em•

plaza á Joaé Lobato Expósito, de ejer•

cicio tornero, vecino gue ha sido en

la ealle Beatay, lll`LmAPO cinco, de la

eiudad de Córdoba, hoy cn ignorado

paraáerc, para que en el tér:r_.iuo de
diez dia,s, coutados desde la inserción

del presente én el Bor.ETIN OFICIAL

de esta proVincia y Gaceta de ^Iadrid,

comparezca en la aala AUdíencia de

este Juzgado á prestar declaracióa

en el sumario que instruyo por atri•

buirsele el ragto de la jo^en de vein•

te y un años Laureana Varo Linares,

hecho ocnrrido el veinte y cinco de

Noviembre >iltimo, en esta ciudad; ba.

jo apercibimiento que de no veriflcar•

lo y dar razón de la raptada le para•

rá el perjuicío que haya lugar en de•

recho.

^ referldo tBrmino lea pararán los per- ^ 2,a Soré, dEeechada toda oferta
^ juicios á que haya tugar, procedién• q que no reuna las condiciones ozpro•
M dose á la^ devolución de Ia ezpresada ^ sadas, para lo cual se presentarán
' fianza. , ^ mue^stras por los postoreá, siendo ár •

^ Dado ea Seviila á diez de Diciem- ^ bitros los que suscriben para juzgar
^ en el acto sobre ta ace tación de las

^ bre de mik novecientos seis.-Luis Lo- i proposicionos aún r,uando medie ase•
^ zano.-El actuario, Licenciado Anto• y eoramiento de per.itos.
^ nio Téllez. ^ 3.a Los pagos estarán sujetos al

_ ^ 1`20 por 100 de descuento que esta ^
^- - ............- t blece la ley vigente para los que efec-

^
Z.° ^ue^p^ ^^ ^jérc^to

ñ HOSPITAL MILITAR DE CÓítDOBA
^ , ^ . . .,,.,.,.,.,.^,^.,^.

+

^ túe el Estado.
Córdoba 14 de Diciembre de 1906.

-E1 Administrador, Eduardo Gsi,l-
^ vez,-V.° B.": E! Qomisario de Gu©•
^ rra, Interventor, Arturo Jiménea.

^
^^•^^°`'^... _.._ . ^^^. - ---- --- -^:^,^

^ ^^.:.^^^^^ ^^^:.. ^^^^^^^^^fN{^m, 3697

AIeTUI`oTCI^

Por el presente Be convoca A con-
curao de postorea para el abasteci-

^ míento de los viveres y artículos que
^ se consideren necesarios durante el
^ mes próaimo venidero en este esta•

blecimiento, y cUya9 cla6e8 y condi-
^ ciones son laa que á continuáción se

^ detallan, debiendo verificarse dicho

^

k
Fn apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periádico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publíquen anuncios, sea cual fue-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 do Febrero de 1906,

publicada en eBte BOLETIN el día 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subaa-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo. igualmente á los artículos^

^8.° y 23 de la referida Instrucción.•

^Las eapresadas Corporaciones es•

^tán obligadas S satisfacer los dere•

^chos de inserción en Ios periódicos

^oñciales de tPdas las. subastas que•

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la ©gcepción do es-

^te pago.

^Debe recordarse 'que lns Corpora-

^ciones son las que deben abonar en
^primer tórmino todos los gastos de

^las subastas inexcusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ousudo exís•

^ta rematanto, de los ga$tos ocasio•

^nados por la subasta en quo hubo

^postor.^

L^>^ la izr^pren^a del "I^iaria da
^:órdotra,^ 1Je^rados i ^, e® ha,9i^

^ 3e venta las impresos siguientes:
1

L o s poderes
i clases x^^^iva^, residentes
^ doba ^ faera.

^ara•
en G6r-

^• ^^d^^.^^ c^e '^.^p^^^^^^^
^

^e sc^•uilu^ ^^t^a^^ir; c^s^ a;<^r•^jcl t^

^ la .Ins>l;rucción ^ie ^ii cie ^brit d^^
^ ^.90Ur

^ I;t1^. ^ ^; I^. ^..^^^..^
^ para ^a compra y vent^a de cab^•^

llerías.

^

^
^^^^ ^^^^^^

borradores de Ingr®sos ^ G^asto^

Pre^upuesto^
é ingresos carcelario^^

C^E1^t ^^^

dc caudalas y de ordenación.

1^E^IBC^S
para la cobranza del impuesto d^
consul^oN

P^E^^PiTE^^^^
.^^^ E^.BEI)IEl^ ^

^
tos pára guardas jura^los.

^^1'^11^ ^^VE 17

_ ^ los amillaramientos.

Imprenta dal Diario de Córdoia.
re su procedencia, se inserta á conti^ ^
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